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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 19 de julio de 2016, de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz 
de salud, de modificación de la de 11 de marzo de 2016, por la que se aprueban las listas provisionales de 
personas concursantes admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento 
de la solicitud con los requisitos establecidos, correspondiente al concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Técnico/a especialista Anatomía Patológica, Técnico/a especialista Dietética y 
nutrición, Técnico/a especialista Documentación sanitaria, Técnico/a especialista laboratorio, Técnico/a 
especialista Medicina nuclear, Técnico/a especialista Radiodiagnóstico, Técnico/a especialista Radioterapia 
y Técnico/a en Farmacia dependientes del servicio Andaluz de salud, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de las comisiones de Valoración que evaluarán los méritos.

la Resolución de 11 de marzo de 2016, de la Dirección General de Profesionales del servicio Andaluz 
de salud, por la que se aprueban las listas provisionales de personas concursantes admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión por incumplimiento de la solicitud con los requisitos establecidos, 
correspondiente al concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a especialista 
Anatomía Patológica, Técnico/a especialista Dietética y nutrición, Técnico/a especialista Documentación 
sanitaria, Técnico/a especialista laboratorio, Técnico/a especialista Medicina nuclear, Técnico/a especialista 
Radiodiagnóstico, Técnico/a especialista Radioterapia y Técnico/a en Farmacia dependientes del servicio 
Andaluz de salud, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de las comisiones 
de Valoración que evaluarán los méritos (BoJA núm. 54, de 21 de marzo de 2016), contiene en su Anexo ii la 
designación de los miembros de las comisiones de Valoración que deberán evaluar los méritos.

Habiéndose detectado errores materiales en la transcripción de alguno de los nombres y existiendo 
causas que impiden o imposibilitan la actuación de alguno de sus miembros, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BoJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BoJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los centros sanitarios del servicio Andaluz de salud, y en el Decreto 208/2015, de 14 de julio (BoJA 
núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la consejería de salud y del servicio Andaluz 
de salud, 

R e s u e l V e

Primero. corregir los errores materiales detectados en el Anexo ii. comisiones de Valoración de la 
Resolución de 11 de marzo de 2016, transcribiéndose a continuación las oportunas rectificaciones.

Página núm. 54:
Donde dice: Técnico/a especialista Radioterapia. Titulares. Vocal. M.ª isabel castilla Gómez.
Debe decir: Técnico/a especialista Radioterapia. Titulares. Vocal. nieves salas Molina.

segundo. Modificar la composición de la comisión de Valoración de Técnico/a especialista Documentación 
sanitaria, con motivo de la sustitución de doña eva Martínez caro como Vocal suplente, y la sustitución de don 
Alejandro serna Quintero como Vocal suplente, al existir causas de abstención que impiden su actuación.

Tercero. Modificar la composición de la comisión de Valoración de Técnico/a especialista 
Radiodiagnóstico, con motivo de la sustitución de doña Pilar cantizano García como Presidenta titular, al existir 
causas que imposibilitan su actuación.

cuarto. Publicar como Anexo i la nueva composición de las comisiones de Valoración referidas, 
incorporando a las mismas las correcciones indicadas en el punto primero y las modificaciones producidas por 
los nuevos nombramientos para sustituir a los miembros detallados en los puntos segundo y tercero.

sevilla, 19 de julio de 2016.- la Directora General, celia Gómez González.00
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AneXo i

coMisiones De VAloRAción

TÉcnico/A esPeciAlisTA DocuMenTAción sAniTARiA

TiTulARes suPlenTes

DesiGnAcion noMBRe APelliDos  DesiGnAcion noMBRe APelliDos

PResiDenTe/A JuAn MAnuel luQue RAMiReZ  PResiDenTe/A Jesus cARcAMo BAenA

secReTARio/A AnA GARciA DelGADo  secReTARio/A MiGuel AnGel conTReRAs 
FeRnAnDeZ

VocAl Jose RAMon cAsTRo DuARTe  VocAl JuAnA MARiA RoDRiGueZ BuiTRAGo

VocAl JuAn BAuTisTA FeRReR luQue  VocAl JoseFA GueRReRo loPeZ

VocAl sAnDRA M MoRAles ReTAMeRo  VocAl JuAn FeRReR luQue

TÉcnico/A esPeciAlisTA RADioDiAGnósTico

TiTulARes suPlenTes

DesiGnAcion noMBRe APelliDos  DesiGnAcion noMBRe APelliDos

PResiDenTe/A luis DoMinGueZ GARciA  PResiDenTe/A Jesus cARcAMo BAenA

secReTARio/A MiGuel AnGel conTReRAs FeRnAnDeZ  secReTARio/A MARiA Del MAR AlcoceR BlAnco

VocAl FeliX GAllARDo VAleRo  VocAl Jose GonZAleZ FeRnAnDeZ

VocAl Jose luis conDe siBon  VocAl M Jesus GuTieRReZ GuTieRReZ

VocAl M DoloRes PADillA DiAZ  VocAl PilAR GoMeZ GAlAn

TÉcnico/A esPeciAlisTA RADioTeRAPiA

TiTulARes suPlenTes

DesiGnAcion noMBRe APelliDos  DesiGnAcion noMBRe APelliDos

PResiDenTe/A cATAlinA BARRienTos MoRAn  PResiDenTe/A Jose AnTonio MillAn sAenZ

secReTARio/A AnToniA loPeZ GoMeZ  secReTARio/A lucAs cAsAs JiMeneZ

VocAl AnTonio M seRRAno MARTineZ  VocAl VeRonicA esPeJo MARTineZ

VocAl cARMen MARin oceTe  VocAl DoloRes luQue PeReZ

VocAl nieVes sAlAs MolinA  VocAl JuAn cAMAcHo RoDRiGueZ
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